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SUSPENDE COPRISEM  CLÍNICA DE CIRUGÍA ESTÉTICA EN 

TOLUCA 

 El lugar no contaba con los documentos básicos para su legal funcionamiento. 

Toluca, México, 16 de marzo de 2015.- La Comisión para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios (Coprisem) suspendió de forma total una clínica de medicina estética y 

cirugía plástica, sumándose a la estrategia del gobierno federal para combatir la presencia 

de estos negocios que no garantizan seguridad en sus procedimientos. 

El titular de la Coprisem, Fernando Díaz Juárez, detalló que verificadores realizaron 

una visita al negocio con razón social “Lipolaser” que ofrecía servicios estéticos y de 

cirugía plástica, ubicada en el centro de la ciudad de Toluca, donde se constató que no 

contaba con los documentos básicos para su legal funcionamiento.  

“La clínica no tenía la licencia sanitaria para la realización de actos quirúrgicos y 

obstétricos, tampoco para el servicio de transfusión sanguínea. No contaba con recetarios 

con código de barras para medicamentos controlados y mostraba deficiencias en el área 

de quirófano y el centro de esterilización y equipo”, explicó.  

Díaz Juárez señaló que el lugar representaba un riesgo de salud, pues no ofrecían 

servicios de calidad, además que el personal tampoco contaba con la capacitación y 

certificación necesaria para realizar los procedimientos, por lo que colocaron sellos de 

suspensión.  

De acuerdo con la Comisión Federal para Protección contra Riesgos Sanitarios 

(Cofepris) el mercado de la cirugía estética en México crece a un ritmo de cinco por 

ciento al año y tiene registrados 9 mil 874 establecimientos dedicados a ofrecer cirugía 

plástica.  

“Para la Coprisem es una prioridad salvaguardar la salud y vida de los mexiquenses 

a través de servicios de salud de calidad, por lo que cual, atendiendo la instrucción del 

gobernador del Estado de México, Eruviel Ávila Villegas, se ha ampliado la plantilla de 

servidores públicos encargados de verificar estos establecimientos”, dijo. 

El comisionado declaró que la institución a su cargo continuará realizando las 

verificaciones a estas clínicas de cirugía estética para combatir la presencia de clínicas de 

cirugía y procedimientos estéticos no autorizadas, e incrementar la información al público. 



 
Abundó que de julio de 2013 a diciembre de 2014, se realizaron 723 verificaciones 

a spa’s, clínicas de belleza, clínicas de control de peso, auxiliares de diagnóstico, clínicas de 

especialidades y consultorios privados, suspendiendo a 25 negocios. 


